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LA PAZ MUNDIAL Y LA SU
PREMACÍA MARITIMA 

INGLESA 
Proclamada la paz, es hora ya de re

flexionar un poco acerca del lírico pro 
pósito de Alemania de pretender arre 
batar a Inglaterra la supremacía marí
tima. 

Ese , que era el propósito, primero 
oculto y después descaradamente hecho 
públicopor los alemanes, ha fracasado 
con el mayor estrépito. ¿Por qué? Ale
mania creyó que la guerra submarina 
sería el arma decisiva de la contienda. 

Solamente desconociendo la realidad 
del poderío marít imo inglés podía Ale
mania abrigar semejante pretensión. 
E s a nac ión , causante de la guerra, com
prendió siempre que la supremacía ma 
ritima de la Gran Bretaña era el obs
táculo que más fuertemente podía opo
nerse a la realición de su hegemonía 
mundial, y por "eso hizo cuanto pudo 
para destruirla. 

Por v í a marít ima, nunca logró Ale
mania conseguir ese anhelo, pues tanto 
el combate de Jutlandia como la guerra 
submarina, resultaron contraproducen
tes. Un hecho sólo, entre muchos, de
muestra la impotencia germánica para 
lograr su propósito, y es el de que Ingla
terra pudo realizar fac i l í s imamente el 
transporte del Ejército americano a E u 
ropa, manteniendo íntegras todas sus co
municaciones marít imas. 

Tenía la Gran Bretaña distribuidos en 
los distintos teatros de la guerra sobro 
siete millones de soldados, incluyendo 
sus propios de la metrópoli y los contin
gentes coloniales. Batallaban en F r a n 
cia , Ital ia, Salónica , Palestina y Meso-
potamia, Persia, Egipto, etc., y no se ci 
tan en ese conjunto las guarniciones de 
Malta, Gibraltar y de sus estaciones na
vales. 

Pues bien; no sólo atendía Inglaterra a 
sus e jérc i tos , sino al abastecimiento mi 
litar y c iv i l de F r a n c i a e Italia; las mu
niciones, los hombres y las vituallas de 
boca y guerra acudían a dichos teatros 
de operaciones de todos los rincones del 
mundo: del Canadá, del Africa del Sur, 

de Australia, de Nueva Zelanda, de la 
India, de la América del Sur. 

_ Y mientras la Marina mercante br i tá
nica era capaz de recoger todas las 
energ ías del mundo para lanzarlas con
tra los imperios centrales, ayudaba a 
transportar el ejército americano al con
tinente europeo, interviniendo a ese 
transporte en la enorme proporción de 
un 60 por 100 del tonelaje necesario 
para realizarlo. 

¿Se comprende, por esa sola conside
ración, el absurdo germánico de destruir 
la potencialidad marít ima de la Gran 
Bretaña? Solamente los enfermizos ce
rebros germánicos podían desconocer la 
grandiosidad de la supremacía marít ima 
inglesa; y ahora, que ha terminado la 
guerra, no tendrán más remedio que re
conocer que la más alta manifestación 
del poder naval y del señorío del mal
lo ha dado Inglaterra en esa gigantesca 
contienda, a pesar del tesón teutón, de 
la campaña submarina, debiéndose a la 
marina mercante y a las escuadras bri
tánicas el vencimiento moral y material 
del imperialismo a lemán. 

E l verdadero nervio de la guerra no 
ha sido otro que la superioridad maríti 
ma de la Gran Bretaña, y eso es preciso 
reconocerlo; como también se debe re
conocer que Inglaterra es digna de po 
seer esa situación privilegiada en el 
mundo, de la que no abusa, evitando 
que otras naciones pudieran ejercer ese 
dominio en perjuicio de la c iv i l i zac ión . 

Esos son los hechos, ahí está condón-
sado en conjunto de razones que han 
obligado a Alemania a hundir la cerviz. 
Inglaterra, generosa y no ble, ha tenido 
el poder suficiente para libertar la in
dependencia de las naciones, el derecho 
y la justicia internacional que Alema
nia tenía detentados. 

E l mundo lo ve ahora tan claro como 
la luz meridiana y se da cuenta de la 
inmensa trascendencia que para ta paz 
del mundo tiene el vencimiento de Ale
mania. 

P E L I G R O S P A R A L A N A V E G A C I O N 

lis aliiii* 
Se ha dictado por el Ministerio de Ma

rina la siguiente Real orden: 
«Excmo. Sr.: Con objeto de reducir en 

todo lo posible el peligro de las minas 
para la navegac ión , y teniendo en cuen 
ta lo beneficioso que son para todas las 
Marinas los servicios que proporciona
rán las medidas adoptadas por otras na
ciones, y en analogía en lo por ellas es 
tablecido, 

S. M. el rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se concedan premios en metá
lico a los capitanes o patrones de los 
buques mercantes españoles que destru
yan , hundan o señalen cualquiera de 
esas minas, y siempre que se atengan a 
las instrucciones y reglas que a conti 
nuación se señalan; . , , . 

a) Siempre que sea posible, los bu
ques deberán intentar hundir o destruir 
minas por medio de tiro de cañón o de 
fusil' pero no se deberá hundir mina al 
guna donde el fondo sea, durante la ba 
jamar de las mareas de primavera, de 
menos de 13 metros, excepto en el caso 
en que una mina vaya a la deriva hacia 
algún buque anclado, y ningún buque 
deberá acercarse a 200 metros de una 
mina mientras se esté intentando hun 
diría o destruirla. 

gi una mina es hundida o destruida, 
la recompensa será de 1-25 pesetas. No 
se pagará compensación alguna por da
ños sufridos al hundir o destruir una 
mina. 

Todas las peticiones de recompensas 
deberán ser hechas por escrito, firma
das por el capi tán y testificadas por dos 
personas que vieron hundir o destruir la 
mina, y deberá contener los siguientes 
datos: 

1.° Fecha y hora. 
2 0 Posición: latitud, longitud o si

tuación y distancia de alguna marca de 
n a v e g a c i ó n . 

3. ° Fondo de agua. 
4. ° Cómo fué hundida: si por medio 

de tiro de cañón o tiro de fusil. 
5. ° Distancia del buque a la mina 

cuando fué hundida. 
6. ° Descr ipción de la mina. Si es po

sible, unir un apupte. 
7 0 Si estaba arbolada la bandera 

de mina, y en caso contrario, por qué 
no lo estaba- , 

y n extracto de\ cuaderno de bitácora 
del buque deberá ser adjunto. 

Ninguna pet ic ión de recompensa será 
tomada en consideración * " \ W * l < > * C1-
tados datos sean facilitados, debidamen
te firmados y atestiguados. 

L a s peticiones deberán ser entrega
das a la Autoridad de Marina española 

para contratar la adquisición de una es
tación radiotelegráfica y radiotelefóni
ca, destinada a establecer comunicac ión 
directa del Estado Mayor central con 
las basessiavales y parques de abaste 
cimiento de la Marina, le ha "sido adju
dicado el expresado servicio a la Com
pañía Ibérica de Te lecomunicac ión , que 
se compromete a realizarlo por un v a 
lor total de «ciento cuarenta mil seis
cientas ochenta y tres» pesetas, con su
jeción a las bases generales que sirvie
ron para el concurso a los lotes 1.°, 2.° 
y 3.° de la proposición presentada en 
el mismo por dicha Compañía , y a 
las adiciones y aclaraciones posteriores 
que constan en el respectivo expe
diente. 

lelif H de la cosía 
L a sega a l a prueba de las r e g a t a s . — L a 

estaaola reg ia — E x mlniatro a Ma
d r i d . 

S A N T A N D E R . 17.—Se han celebrado 
las regatas, en que se disputaba, en la 
segunda prueba, la Copa Gayo. 

L a prueba resultó an imadís ima, sien
do el recorrido seis millas. . 

Llegó en primer lugar el balandro 
«Chiqué», tripulado por el Sr. Ai aluce; 
segundo, «Catambro», tripulado por el 
Sr. Cagigal, y el tercero, «Bandino», 
llevando como tripulante al Sr. Pombo. 

E l príncipe de Asturias y su hermano 
D . Jaime presenciaron las regatas. 

L a reina Victoria, con las infantas 
Beatriz y Cristina pascaron por la po
blación. 

L a reina ásistirá esta tarde a las ca
rreras. 

más próxima o comandante de buque de 
guerra. 

bj Los buques mercantes y barcos 
pesqueros no deberán intentar el salva
mento de minas. 

Si no pudieran destruirlas o hundirlas 
de acuerdo con lo dispuesto en párra
fo a), deberán informar de su posición a 
la Autoridad de Marina más próxima, 
bien sea nacional o extranjera, o coman 
dante de buque de guerra. 

Si la mina estuviera fondeada, su po 
sición deberá ser señalada. 

cj No se pagará recompensa por se
ñalar minas a la deriva en aguas que 
estén situadas entre los paralelos de la
titud 49° Norte y 61° Norte hacia el Este 
de 12° Oeste, hasta llegar al litoral Oes 
te del Continente. 

Fuera de estos l ímites, la recompensa 
por informar la existencia de una mina 
a la deriva cuando los informes den lu
gar a la destrucción de la misma, será 
de 125 pesetas, o en casos especiales, de 
250 pesetas. 

Nada se pagará como indemnización 
por viajar fuera de la ruta o pérdidas de 
pesca. 

d) E n el caso de que un buque pes
quero o cualquier otro haga explotar 
en el fondo una mina, que se pueda pro 
bar que fué anteriormente hundida en 
el sitio señalado sin haber hecho explo
sión, recibirá una recompensa de 125 
pesetas. 

L a recompensa por el primer informe 
de una mina que haya sido arrojada a 
la costa de España y que realmente sea 
recobrada será de 25 pesetas. 

L a Autoridad de Marina que reciba 
una petición de recompensa dará cuen
ta de ella a la superior del Apostadero 
correspondiente, que resolverá, previa 
información y comprobación, lo que sea 
pertinente con respecto a la recompen
sa establecida. 

E l abono de estos premios será con 
cargo al concepto de «Imprevistos del 
personal» del capítulo 12, art 4.°, del 
presupuesto en ejercicio.» 

EL PROCESO DE LA CRISIS 

Cuerpo de A r t i l l e r í a 
De conformidad con lo propuesto por 

la Jefatura de construcciones de Artille
ría, se ha dispuesto que el comandante 
de Artillería D. José María Vázquez y 
Baralt , pase a ocupar el destino de au
xi l iar del Negociado de Material de la 
expresada dependencia y cese en el que 
actualmente desempeña en el Negocia
do 3.° de la 2.a Secc ión (Material) del 
Estado Mayor central. 

E s t d o l ó n r a d i o t e l e g r á f i c a 
Como resultado al concurso celebrado 

E l t r a i a t l á a t i o o « t n f n t a I i .bol de 
bón» 

Bor-

CAD1Z, 18.—Ha zarpado para la Ar
gentina el «Infanta Is ibol d) Barbón», 
llevando a bordo 1.000 pasajeros, entre 
ellos los señores Pineli, padre e hijo, 
que van a hacer Exposiciones de arte 
en América , llevando centenares de 
cuadros; el Sr. Souza y siete importan
tes monárquicos de Portugal, que estu 
vieron recientemente presos y les fueron 
confiscados sus bienes. 

Dir ígense al Brasil, donde tienen pro 
piedades, y proceden do Vigo, donde les 
despidieron muchos monárquicos portu
gueses. 

U n incendio a l a r m a n t e 

E L F E R R O L , 17.—Un tremendo in
cendio está destruyendo grandes exten
siones de monte situadas entre el casti
llo de San Felipe y Grac ia , donde se 
hall.i emplazada la base naval. Ante el 
temor de que el fuego se extienda a los 
polvorines del Visou, fuerzas del regi
miento do E l Ferrol han conseguido cor
tar el fuego. 

Kste continúa en gran ios proporcio
nes, y se cree que ha sido intencionado. 

EN N U E V A Y O R K 

Müelga marineros 
N U E V A Y O R K , 18 .—La tripulación 

de 12 barcos extranjeros inscriptos en 
el puerto de Nueva York se ha declara
do en huelga, pidiendo se equiparen sus 
salarios con los de las tripulaciones de 
altura. 

Las tripulaciones do barcos holande
ses, daneses, noruegos y suecos se han 
declarado igualmente en huelga por 
aná logos motivos. 

LUCIÓN? 

¿Maura con un Gabinete de concentración 
conservadora? 

L o s ex min i s tros conservadores 
E n casa del Sr. Sánchez de Toca se 

reunieron ayer, a las cuatro de la tarde, 
todos los ex ministros conservadores que 
se encuentran en Madrid. 

Aunque la reunión no tuvo carácter 
de tal, sino más bien de coincidencia, 
desfilaron por el dornicilio del ex presi
dente del Senado todos los ex ministros. 

A las ocho y cuarto, cuando salieron, 
dijeron éstos que cambiaron impresiones 
con el Sr. Sánchez de Toca respecto al 
desarrollo de la crisis y que les había 
manifestado que en su entrevista con el 
rey le aconsejó que fueran ampliadas 
las consultas. 

E l señor marqués de Estella, capi tán 
general, fué a la morada del Sr. Sánchez 
de Toca una hora y cuarto antes de que 
le abandonaran los otros ex ministros. 

I 

M U E R T E S E N T I D A 

La esposa del Sr. López 
Muñoz 

Hondísimo pesar ha producido el fa
llecimiento de la noble y virtuosa seño
ra doña Luisa Monís, esposa del ilustre 
ex ministro liberal D . Antonio López 
Muñoz y madre del ex subsecretario de 
Instrucción pública D. Fernando López 
Monís. 

L a noticia de la muerte de tan distin
guida dama, ocurrida ayer, c irculó rá
pidamente por todo Madrid, producien
do en todas partes sincero dolor. 

Los pobres han perdido una noble pro
tectora, que siempre tendió su mano ge
nerosa en favor de los necesitados. 

E l Instituto Cervantes, que fundó su 
marido, tenía en la virtuosa dama que 
acaba de fallecer una valedora entusias
ta e incansable, y reconociéndolo así, 
los niños de las escuelas de este Institu 
to, con ocasión de la reciente fiesta de 
su santo, le dieron una prueba conmove 
dora de su gratitud. 

E l entierro de la ilustre dama ha cons
tituido una sentidís ima manifestación de 
duelo, a la que se han asociado numero 
sas representaciones de todas las clases 
sociales. 

A su viudo el Sr. López Muñoz, a sus 
hijos D. Fernando y D . Antonio y 
toda su distinguida familia, enviamos la 
más sentida expres ión de nuestro pé 
samo. 

E n t r e v i s t a s e n i g m á t i c a s 
Se afirmaba ayer tarde que el jefe su

perior de Palacio, señor marqués de la 
Torrecil la, había estado en casa del se
ñor Maura, y que a igual hora, con la di
ferencia de unos segundos, y en el mis
mo automóvi l , l legó el señor marqués de 
Comillas a casa riel Sr. Sáno, iez de 
Toca. 
De Palacio 

L a tar ' e 
Cuando concluyó la larga conferen

cia del rey con el Sr. Sánchez de Toca, 
cerca de las dos de la tarde, todos los pe 
riwdistas abandonaron Palacio. 

Su majestad almorzó seguidamente, 
sentando a su mesa a lmarqués de la 
Torrecilla, al conde de Aybar y al ayu
dante de guardia, coronel Losada. 

Como en concreto, durante la maña
na, no se había logrado nada para la so 
lución de la crisis, los periodistas vol
vieron antes de las cuatro a la regia mo 
rada para seguir el desarrollo del con
flicto polít ico. 

A las cinco y cuarto l legó un ayudante 
del ministro de la Guerra para entregar 
il rey un pliego referente a la última 

operación realizada en Marruecos por 
nuestras tropas. 

E l rey salió medía hora después en au
tomóvil , completamente solo, a pasear 
por los jardines de la Casa de Campo. 

Cuando pasó ante los periodistas los 
saludó afectuosamente desde el coche, 
dándoles a entender que no había nin
guna novedad y que había que dejar co
rrer el tiempo para llegar a la solución 
de la crisis. 

Los periodistas siguieron en Palacio 
hasta después de las nueve de la noche, 
esperando en vano que llegara alguna 
personalidad política para conferenciar 
con el rey, hasta que, por fin, se retira
ron sin ninguna nueva noticia. 

EL Sr Datr>, enfermo de cuidado 
E l Sr. Dato continuó ayer enfermo, 

con fiebre muy alta. 
No abandonó la cama por prescrip

ción facultativa, ni tampoco cruzó la pa
labra con nadie. 

A última hora de la tarde experimen
tó alguna mejoría, pero por la noche tu
vo bastante recargo, experimentando a 
la madrugada una agravac ión importan 
tísiraa que produjo bastantes y justifica
das inquietudes. 

L a familia, alarmada, mandó llamar 
al doctor Marañón, que acudió en seguí 
da a casa del Sr. Dato, comprobando que 
la temperatura llegaba a 41 grados. 

Esta madrugada inspiraba serios te
mores el estado del enfermo. 

E l m a r q u é j de Alhucemas , mejora 

E l señor marqués de Alhucemas, me
jorado bastante de la afección gástr ica 
que le sujetaba en su casa, pudo ayer 
abandonar el lecho. 

U n rumor falso 
E n los centros frecuentados por los 

periodistas circulaba anoche la especie 
de que una persona allegada al señor 
ministro de Hacienda dijo que mauris-
tas y ciervistas se opondrían a que se 
formase un Gabinete conservador presi 
dido por el Sr. Sánchez de Toca. 

E l propio Sr. L a Cierva desmintió la 
noticia, diciendo que no había salido a 
la calle en todo el día la persona a 
quien se suponía propagadora del infun
dio, y que igual el Sr. Maura que el mi
nistro dimisionario de Hacienda han di 
cho que prestarán su apoyo leal a cual
quier solución conservadora. 
M á s detal les de l a en trev i s ta del s e ñ o r 

S á n c h e z de T o c a con el r e y 

E l Sr. Sánchez de Toca amplió por la 
tarde la referencia que había dado de 
su entrevista con el rey, haciéndolo en 
los siguientes términos: 

«Mi permanencia en Palacio ha sido 
larga porque he tenido que hacer histo
ria retrospectiva, que se imponía. 

He hablado de todos los trabajos reali
zados por los conservadores para llegar 
a acuerdos con el Sr. Maura en cuanto 
a una acc ión gubernamental. E l señor 
Maum rechazó esos propósitos, contes
tando siempre que él no tenía partido, 
porque no lo constituían unos jóvenes y 
unos senectos que coincidían con su 
manera de apreciar las cosas públi
cas. 

Vino aquella transformación de la po
l í t ica del mes de Abril , y días más tar
de, y de un modo fulminante, el decreto 
de d solución. 

Después de esto, a lo cual los conser
vadores eran ajenos, se hicieron ofreci
mientos a éstos, que no podían aceptar 
por no estimarlos compatibles con su 
decoro. 
• Ocurre lo del otro día y se plantea la 
crisis. 

Se me pide mi opinión, y la expreso 
en sentido contrario a un Gabinete de 
concentrac ión, que no estimo necesario 
ni oportuno. 

He creído que debe seguir el Sr. Mau
ra para que liquide la s i tuación parla
mentaria. 

He hablado de la actitud del partido 
conservador, que actuando en tres Cor
tes consecutivas como opisición del rey, 
ha llegado en su apoyo a los Gobiernos 
que se han sucedido a prestarlo de un 
modo más decidido que los ministeria
les de esas mismas situaciones. Con ma
yor razón habrían de prestarlo a ele
mentos afines. 

He explicado lo ocurrido con motivo 
del acta de C^ria, que tuvo que sorpren
der al mismo Dato desde el instante en 
que el Gobierno no había llegado a de
clarar de Gabinete la cuest ión, porque 
de haberlo hecho se le habrían dado los 
votos, de acuerdo con las declaracionea 
que días antes, en el debate sobre las 
delegaciones, hiciera en la Cámara po
pular. 

He aconsejado, como ya he apuntado, 
un Gabinete homogéneo, coincidiendo, 
alj ípensar de ese modo, con el parecer 
del Sr. Dato y de todo el partido con
servador.» 
I n t e r e s a n t e s dec larac iones del conde de 

Romanonea. — C ó m o opina que se solu
c i o n a r á l a c r i s i s . 

«Ni he hablado con nadie, ni sé nada 
—nos dec ía anoche, a las once, el conde 
de Romanónos—; pero ateniéndome a 
las reglas fundamentales de la herme
néut i ca pol í t ica, no tengo inconv3nien-
te en decir a ustedes la solución que a 
juicio mío ha de tener la crisis. 

E l nuevo Gobierno jurará mañana , de 
seis a ocho de la tarde, y será de con
centrac ión conservadora. 

No puedo decir todavía ai el nuevo 
Gobierno lo presidirá el Sr. Maura o el 
Sr. Sánchez de Toca. 

Aun no han terminado los trabajos que 
se están haciendo; lo que sí aseguro es 
que el nuevo Gobierno será de c ncen-
tración conservadora. 

—iPero si los ê c ministros conserva
dores presididos por el Sr . Sánchez de 
Toca, 2n la reunión que han celebrado 
esta tarde han ratificado terminante
mente su resolución contraria a un Ga
binete de concentración, siendo única
mente partidarios de un Gobierno homo
géneo! 

—Pues a pesar de eso, y en contra de 
la resolución adoptada por los ex minis
tros conservadores, y de sus manifesta
ciones, yo digo que jurará m a ñ a n a un 
Ministerio de concentración. 

E l patriotismo impone en estos mo
mentos difíci les sacrificios, lo mismo a 
derechas que a izquierdas. 

Estas pueden estar satisfechas con ha
ber derribado al Gobierno y tirado por 
la borda a Goicoechea, Cierva y Mata-
mala. 

E n cuanto a los conservadores, sacri
ficarán, una vez más , sus intereses de 
partido al patriotismo, aceptando un Mi-
nisterio de concentrac ión . 

T a l como está constituida la mayor ía 
parlamentaria conservadora, no es posi
ble que ninguno de los dos sectores que 
la forman pueda gobernar sin ayuda del 
otro. 

L a realidad es más fuerte que todos y 
se impondrá. 

E l nuevo Gobierno se presentará a las 
Cortes el martes próximo con el progra
ma siguiente: 

Constitución del Congreso, aproba
ción de la fórmula económica y discu
sión del Mensaje. 

Calculo que las vacaciones parlamen
tarias no comenzarán hasta el 8 o el 9 
de agosto. 

E l Parlamento reanudará sus tareas 
del 15 al '20 de octubre. 

Desde luego, pueden ustedes asegurar 



D I A B I O D E X A M A R I N A 

que no se repetirá el caso de prorrogar 
por decreto las dozavas partes del Pre
supuesto, 

E l nuevo Grobierno, presidido por Mau
ra o por Sánchez de Toca, presentará la 
fórmula econórnica por medio de un pro 
yecto de ley, que será aprobado en la 
misma sesión que se ponga a debate. 

De este modo creo que se solucionará 
la crisis planteada por el Sr. Maura y se 
desarrollarán los sucesos, no teniendo 
yo inconveniente en que todo esto que 
acabo de decir lo publiquen ustedes co
mo declaraciones mías . 

Si me equivoco, si no acierto en mis 
profecías , lo consideraré como un de
sastre, no de clase de profeta, sino de 
patriota.» 

D I V E R S O S J U I C I O S 
Opinlcnes cal i f icadas 

A continuación insertamos los juicios 
emitidos por algunas personalidades po
l í t icas ante la posible solución con la 
venida de un Gobierno, sea o no sea de 
concentrac ión conservadora, presidido 
por el Sr. Maura. 

Exceptuando al conde de Romanones, 
las izquierdas creen que la vuelta del 
Sr. Maura, además de no ser un sedante, 
representaría un repulsivo. E n sus vati 
cinios, algunos auguran que hasta se 
opondrían a legalizar la s ituación econó
mica, y debe tener, e en cuenta que hasta 
el día 22 no pueden celebrar sesiones las 
Cámaras y que el Congreso está aún sin 
constituir. 

Manifieatan los más exaltados que re
coger ían el reto como demostración de 
que la opinión verdadera, la que se ex
terioriza en las calles y no puede fabri
carse en los despachos, es iá vigilante y 
no amodorrada. 

A l preguntar los periodistas a D . Mel
quíades Alvarez, éste respondió: 

—¡Est imo imposible una concentra
ción! Sólo podrían hacerla mauristas, 
ciervistas y conservadores olvidando el 
más elemental decoro. 

Creo que sólo es viable una solución 
de Gabinete homogéneo conservador que 
tenga carácter provisional de todo lo que 
es derecha ahora; pero que preste al país 
el servicio de llegarse sin coavulsiones 
ni grandes obstáculos a la s ituación de
finitiva de izquierdas, que no puede ser 
otra, dadas laá corrientes espirituales de 
Europa. 

Por su parte el Sr. Burgos dijo: 
—No es exacto que yo haya hablado 

de la incompatibilidad absoluta entre 
mauristas y ciervistas con los conserva
dores en la forma, s i se quiere, descor 
tés, que me atribuye a lgún periódico. 

Lo que he manifestado es la imposi 
bilidad de figurar en un Gobierno jun
tos elementos de esos tres' matices des
pués de lo ocurrido desde la disidencia. 
E s , sencillamente, una cuest ión de dig
nidad polít ica. 

Por fortuna para todos, mi juicio coin
cide con el de todos los ex ministros 
conservadores, que a su vez responden 
al sentir del partido, debiendo notar que 
en la reunión de ayer en la casa del se
ñor Sánchez de Toca resplandeció esa 
unidad, lo mismo al rechazar todo in
tento de concentración como al aceptar 
aquél , por indicación de nuestro jefe, 
Sr. Dato, en calidad de presidente de 
un Gabinete conservador, si llegara a 
formarse. 

Y como final, he aquí lo manifestado 
por el Sr. Alca lá Zamora: 

— L a crisis es de notoria gravedad. 
Sólo parece tener una solución: la de un 
Gabinete conservador presidido por el 
Sr. Sánchez de Toca, dada la enferme
dad del Sr. Dato. • 

U n a a c l a r a c i ó n 
Conforme se ve en las anteriores pa

labras del Sr. Burgos, es inexacto que 
éste afirmase anteanoche que no cabía 
un conservador donde hubiese un mau-
rista o un ciervista. Lo que dijo-fué que, 
dada la actitud de las oposiciones en 
los momentos actuales, un Ministerio en 
el cual entraran ciervistas y mauristas 
no bastaría hoy al restablecimiento de 
la tranquilidad parlamentaria, y que 
entendía , por lo tanto, que sólo un Go 
bierno conservador puro, homogéneo , 
conseguir ía ésto . 

¿ U n Minis ter io S á n c h e z de T j o a ? 

Contra la opinión formulada de un 
modo categórico y terminante por el 
conde de Romanones en las declaracio
nes que consignamos en esta misma in
formación, y según las cuales se solucio
nará la crisis con un Ministerio de con 
centración conservadora, presidido por 
el Sr. Maura o por el Sr. Sánchez de To
ca, anoche se creía en la formación de 
un Gabinete conservador homogéneo 
presidido por el Sr. Sánchez de Toca. 

Contribuyó poderosamente en que es 
ta creencia tomara cuerpo la actitud 
irreductible en que aparecieron los ex 
ministros conservadores al salir de la 
reunión celebrada ayer tarde en el do 
micilio del Sr. Sánchez de Toca. 

Todos manifestaron a los periodistas, 
al ser interrogados por ellos, que, lejos 
de modificar el acuerdo adoptado en su 
reunión del día anterior de no formar 
parte de ningún Gobierno de concentra
ción, lo habían ratificado del modo más 
solemne. 

M a u r a en P a l a c i o 
A las ocho y media llegó a Palacio el 

Sr. Maura. 
Los periodistas le rodearon y le di

jeron: 
—Buenos días D. Antonio, parece que 

se madruga. 
—He sido llamado por el rey y vere

mos qué tramitación lleva la crisis. 
—Se dice que el Sr. Dato continúa de 

cuidado. 
—¿Está peor?—preguntó Maura. 
—No, no está peor; pero parece que 

la enfermedad ha tomado nuevos y se
rios caracteres. 

Sin añadir más , penetró el presidente 
dimisionario en Palacio. 

Salió de las regias habitaciones a las 
nueve y media y manifestó a los perio
distas: 

—Él rey ha tenido la bondad de en
cargarme de formar un Gobierno de 
concentrac ión conservadora y ahora 
mismo voy a empezar a hacer las opor
tunas gestiones para cumplimentar el 
regio encargo. 

— Pero, ¿integrarán ese Gabinete al
gunos elementos conservadores? 

—Naturalmente. E n caso contrario no 
seria de concentración. 

—¿Figurarán en el mismo mauristas, 
ciervistas y conservadores, solamente, o 
ingresarán algunos otros elementos de 
las derechas?—interrogó un repórter. 

—No lo sé—repuso ol Sr. Maura—. Yo 
he recibido el encargo de formar un Ga
binete de concentración conservadora y 
voy a intentarlo. 

¿Volverá usted esta mañana por 
aquí?—le preguntó otro informador. 

— N o s é — t e r m i n ó — . Loúnico que pue
do decir es que por aquí no vo lveré has
ta que pueda hacerlo para decir algo 
f undcimental, bien en el sentido de haber 
logrado mi propósito o de encontrarme 
fracasado en el mismo. 

L A MARINA B R I T A N I C A 

Pesíejando la victoria 
L O N D R E S , 18.—Todos los barcos de 

la flota estarán preparados desde las 
cinco de la m a ñ a n a el día que se cele
bre la Fiesta de la paz. 

Cuatro fWíl 'as de submarinos ancla
rán entre Weateliff y Southend City. 
L a s flotillas de adeatroyers» nrimera, 
segunda, tareera, cuarta v quinta, así 
como los barcos de reparaciones y los 
de asistencia a la av iac ión , anc larán del 
lado opuesto. 

E l barco de av iac ión «Furious» pare
ce un changar» flotante, y nadie diría 
que es un barco. 

E r a uno de los cuatro cruceros raiste-
riosos. 

Los «dreadnonsrhts» se colocarán ha
cia el Este, llevando la bandera de al 
mirante de la flota el «Queen El izabetb», 
que estnrá a la cnbeza de ellos. A su 
lado estará el «Lvon», para que el pú
blico pueda ver los dng barcos más céle
bres de la flota, que han ido con sir Da
vid Beatty a la guerra, estando siempre 
ínt imamente unidos. Después seguirá 
el crucero «Tiger» y los barcos de gue
rra «Bashan», «Valiant», cMalao , *Re-
v e n g e » , cRoyal Sovereign» y «King 
George» 

UNA E S T A D I S T I C A 

ka iiiirlaüi en Uil 
Durante el mes de junio último han 

ocurrido en Madrid 1.L76 defunciones, 
clasificadas de la siguiente forma: 

Clasificación por distritos.—Centro, 
85; Hospicio, 89; Chamberí. 145; Buena-
vista, 109: Cngreso , 123; Hospital, 130; 
Inclusa, 161; Latina, 110; Palacio, 103; 
Universidad. 151. 

Total, 1 176. 
Defunciones clasificadas por grandes 

grupos de edades.—Menos de un año, 
283; de uno a cuatro años, 149; de cinco 
a diez y nueve, 111; de veinte a treinta 
y nueve, 193; de cuarenta a cincuenta 
y nueve, 190; de sesenta en adelante, 
248; sin c lasi f icación, 2. 

Total, 1.176. 
Se segrega las defunciones de tran

seúntes y por causas externas, 77. 
Total,' 1.099. 
Defunciones ocurridas en igual mes 

de 1918 (totalidad). 1.385. 
Diferencia en 1919 (totalidad), 209 

menos. 
Proporción por 1.000 (deduciendo 

transeúntes y causas externas), 1.719. 
Término medio diario (totalidad), 

39,20. 
Principales causas de defunción.—Fie 

bre tifoidea (tifus abdominal), 9; fiebres 
intermitentes y caquexia palúdica, 1; 
sarampión, 2; escarlatina, 5; coquelu 
che, 6; difteria y crup, 5; gripe, 21; otras 
enfermedades epidémicas , 1; tuberculo
sis pulmonar, 140; tuberculosis de las 
meninges, 21; otras tuberculosis, 33; 
cáncer y otros tumores malignos, 54; 
meningitis simple, 88; congest ión, he
morragia, reblandecimiento cerebral, 
49; enfermedades orgánicas del cora
zón, 60; bronquitis aguda, 36; bronquitis 
crónica, 19; neumonía , 19; otras enfer
medades del aparato respiratorio, 68; 
afecciones del estómago (menos cáncer ) , 
10; diarrea (en menores de dos años), 
164; apendicitis y tiflitis, 2; hernias 
(obstrucciones intestinales), 18; cirrosis 
del hígado, 17; nefritis y mal de Bright, 
38; tumores no cancerosos y otras enfer
medades de los órganos genitales de la 
mujer, 5; septicemia puerperal, fiebre, 
peritonitis y fiebiiis puerperal, 4; otros 
accidentes puerperales, 3; debilidad con 
géni ta y vicios de conformación, 41; de
bilidad senil, 21; suicidios, 9; muertes 
violentas, 18; otras enfermedades, 184; 
enfermedades desconocidas o mal defi
nidas, 5. 

Total, 1.176. 
Observaciones.—No han ocurrido de

funciones por viruela. 
E l total de la mortalidad ha sido infe

rior al ^promedio anterior de este mes. 

M O V I M I E N T O D E P U E R T O S 

W a i i s a W e f o M 
E L D I A D E A Y E R 

V i g o 
Entradas .—El vapor inglés cablero 

«John Pender», de Lisboa, con su equi
po; el balandro portugués «Rita», de Co-
ruña, con su equipo para regatas; el va 
por «Manuel Pía», de Barcelona, con 
carga general; el remolcador «Finistc-
rre», con su equipo; el vapor «G. C. do 
Caramiñal», con carga general; el vele
ro «Marín», de Bayona, con sal; «Nep-
tuno», de Muros, con carga general. 

Salidas. — E l vapor cablero inglés 
«John Pender»; el balandro portugués 
«Rita», para Leisao; los vapores espa
ñoles «Manuel Pía», para Amberes, con 
carga general; «Capitán Revuel ta» , pa
ra Génova , con conservas; «Cresaluvi», 
para Valencia, con carbón; «Cirilo Amo
res», para Amberes, con vinos; «Nern-
rod», para Bilbao, con sal; los veleros 
«Marín», para Bayona, y el «Luis Pé
rez», para Vi l lagarc ía , en lastre los 
dos. 

M á l a g a 
Entradas .—El vapor «Vizcaya» , de 

Sevilla; el «Torras y Bages» , de L iver ¡ 
pool; el «Montetoro», de Melilla; el «Ca- | 
bo San Sebastián», de Barcelona, Ali
cante y Almería . 

Sal idas .—El vapor «Cabo San Sebas
tián», para Cádiz, Huelva y Vigo; el 
«Solhohu», para Valencia; e' «Monteto
ro», para Melilla; el laúd «Victoria» y 
el «Eduardo», para Tánger; el vapo • es 
pañol «Torras y Bages» , para Carta
gena. 

Cádiz 
E n t r a d a s . — E l pailebote ing lés «Nlehi 

Luise», de L a s Palmas, y el «Roberta 
Ray» , de Oporto, ambos en lastre, para 
cargar sal; el vapor «Triana», del Ñor 
te; la goleta «Lealtad», de Zumaya, c m 
cemento; el vapor «Vicente la Roda», de 
Málaga, con carga general. 

S a l i d a s . — E l vapor «Cabo Roca», para 
Málaga, con carga general; el «Cabo 
Quejo», para Huelva; los vapores «Illiri», 
para Saint-Nazaire, y «Tetuán», este úl
timo es el que quedaba en este puerto 
de los refugiados al comenzar la guerra; 
el ing lés «Molesey», con sal, prra Terra-
nova; el trasat lántico «Infanta Isabel de 
Borbon», paríi la Argentina y escalas 
L l e v a más de mil pasajeros. 

H u e l v a 
Entradas .—El vapor español «I^avo 

de Borgia», con fosfato; el interaliado 
«Buela», de Cádiz, en lastre; el norue
go «Thorbjorg»,!de Newport, con carbón, 
y el «Cabo Quejo», de Cádiz, con carga 
general. 

Salidas.—Ninguna. 
C a r t a g e n a 

E n t r a d a s . — E l vapor «Pérez Pujol», 
de Almería , con carga general; el vele
ro «Carmen Flores», de Melilla, con mi
neral; el «San Vicente», de Aguilar; el 
«Tres Amigos», de Alicante, y el Joa
quín Barceló» , de Barcelona, con carga 
general. 

Salidas.—Los vapores «Pérez Pujol», 
para Alicante, con carga general; el va
por francés «Cabour», para Marsella, 
en lastre; los veleros españoles «Tres 
Amigos», para Orán, con carga gene 
ral; «La Unión», de Mazarrón, en lastre; 
el «Delfín», para Alicante, con salazo
nes, y el María Amorós», para Torre-
vieja, con enseres de pesca. 

Al ioante 
Entradas—Los vapores «San Carlos», 

de Valencia; el «Baleares», de Orán, 
ambos con carga general; el velero «Vir
gen del Carmen», con fosfatos. 

Sal idas .—El vapor «San Carlos», pa
ra Fernando Póo, con carga general. 

S a n E s t e b a n 
Entradas.-—Vapores «María Elena», 

«Trubia», «Eduvigis» y «Manuel». 
Salidas.—«tElcano», para Bilbao, y 

«Trubia», para Santander. 
A v l l é s 

Entradas.—Los vapores «Antonio» y 
«Satrústegui», de Bilbao, en lastre; «Fe
derico Fierro», de Santander, en las
tre; «Ravez» , de Pasajes, en lastre; 
«Anso», de Requejada, con calamina; 
«Fél ix Fierro», de Santander, en lastre; 
«Angurena», de Bilbao, con maquina
ria . 

Salidas.—Los vapores «Elvirita», de 
San Esteban, en lastre; «Serafín Balles
teros», para Barcelona, con carbón; 
«Fél ix Fierro», con carbón; «Luis Re 
quejada», en lastre; «Daniel i to», para 
Vi l lagarc ía , en lastre. 

Bi lbao 
Entradas.—Vapor gabarra, de Pasa

jes, con carga general; «Euloa»,de Vigo, 
con madera; «Larrasquitu», de Gijón, 
con carbón; «Recaído», de San Sebas
tián; balandra «Bermeano», de Bermeo, 
en lastre; «Enriqueta», de Santoña, con 
arena; «Nuevo Lequeitio», de Lequeitio, 
en lastre; «Ontoño», de Zumaya, con 
cemento; vapor holandés «Yedenmondt», 
de Londres, en lastre; gabarra vapor 
«Amaly», de Requejada, con tierra. 

Salidas.—Vapor inglés «Cunemdale», 
para Inglaterra, con mineral; remolca
dor «Atlas», para Av i l é s , en lastre; ga
barra a vapor «Santa Isabel», para Cas
tro, en lastre; noruego «Nonousiis», pa
r a Inglaterra, con mineral; noruego «Ga 
l ic ia», para Burdeos, con general; va 
por español «Fél ix Fierro», para San 
Esteban, en lastre; gabarra a vapor 
«Consuelo», para Pasajes, en lastre; in
glés «Lansirit», para Burdeos, con mine 
ral; español «Enara», para Pasajes, en 
lastre; «Airoso», para Bayona, con gene
ral; vapor «Nueva Unión», para Santo-
ña, con general. 

S a n t a n d e r 
Entradas .^ -E i «Alfonso XII» , «Clotil-

de García» y «Eduardo García», de Bil
bao; «Roger de Flor», de Barcelona; 
«Jovcl lanos», de Vinaroz. 

Salidas —«Milwankee» , p i r a Bilbao; 
«Eduardo García», para Avi lés; «Jovo 
llanos», para Gijón, y «Bohemo», para 
Bilbao. 

I b i z a 
Enfradas .—Rn fondeado el vapor ho

landés «B ironice», de 646 toneladas. 
Viene a cargar sal con destino a Atnv 
terdam. 

C a s t e l l ó n 
Entradas.—Vapor «Torreblanca», deL 

Gandía, con carga general. 
Salidas —Vapor «Torreblanca», para 

B irce'ona, con carga general, y laúdes 
«Ri fae l Roig», «María» y «Rosita», para 
Bircelona, con algarroba y azulejos. 

T a r r a g o n a 
Entradas. — Vapor noruego «Magu-

hüd»; velero español «Antonio Sorolla» 
e italiano «Div ina Providencia»; vapor 
español «Colón» y holandés «Beren-
cine». 

Salidas.—Vapor español «Tomasín», 
para Cette, y brasileño «Gartheta», pa
ra Marsella; velero italiano «Enmanue-
le», para Génova, todos con carga de vi
no,-; veleros españoles «Juan Manuel», 
para Valencia, y «Montaianéll», para 
San Carlos de la Rápita, en lastre. 

G i j ó n 
Entradas.—Los vapores «Chema T a 

pi i» y «Vicente Nespral», procedentes 
de Betanzos, ambos con pinos; «Herna-
ni», en lastre, procedente de San Sebas 
tián; «Magdalena García», de Santan
der, con car^a general. 

Salidas.—Los vapores «Mar Negro», 
para Barcelona; «San Juan» , «Santa 
Matilde» y «Sancho», para Bilbao, con 
carbón; «Ríus y Taulet», para Coruña, 
con carga general; «Joaquín», con car 
ga general, para Vigo; «Angela María», 
para Bdhao, con carbón; «Lola», en las 
tre, y el velero «Pepita», para San Se 
bast ián, con carbón. 

V a l e n c i a 
Entradas. — De Gibraltar. el vapor 

«Gibel Hibidx-; de Bilbao, el «Cabo Co 
roña»; de Tarragona, el «Barceló» y 
«Luis Pidal»; de Orleáns , el «Marqués 
del Turia». 

Salidas.—Para Bilbao, el «Barceló»; 
para Casablanca, el «Gibel H i b i d » ; pa
ra Barcelona, el «Cabo Corona»; para 
Cette, el velero «Rápido»; para Ibiza , el 
velero «Laura Blasco». 

B a r o e l o c a 
Entradas —De Palma, el «Rey Ja i 

me I», con general; de Amsterdam, el 
vapor holandés «Zeu», con general; de 
Nueva Y o i k , el español «Rita», con ge
neral; de Cette, el «Sueca», en lastre. 

Sal idas.—Para Buenos Aires, ta gole
ta «Josefa Mateo», con sacos vac íos ; 
para Tarragona, el «Antonio Lázaro», 
de tránsito; para Bilbao, el «Itál ica», de 
tránsito; para Vinaroz, el laúd «Josefi 
na», en lastre. 

f pietio de los boip maules 
Los buques mercantes que se halla

ban navegando en 1 de julio corriente 
representan un tonelaje superior al de 
1 de julio de 1914. 

No obstante esto, los buques alcanzan 
precios nunca vistos. 

Desde 1899 hasta 1914 un barco re
cién construido de 7.506 toneladas va l ía 
en Inglaterra entre 60.000 y 61.000 li
bras esterlinas. 

E n 1914 sube su precio a 63.000. 
En 1915, a 125.000. 
E n 1916, a 188 000. 
E n 1917 baja a 165.000. 
E n 1918 vuelve a subir a 181.000. 
E n 1919 baja en su primer mes a 

169.000, para subir en junio a 195.000, 
precio que antes no se había jamás a l 
canzado. 

nOTflS DE GUERRA 
Profesorado 

Se anuncia concurso para proveer una 
plaza de profesor auxiliar en la clase de 
«Industria militar» de la Escuela de Guo 
r r a , en el que podrán tomar parte los 
comandantes de Arti l lería, y otro para 
proveer una plaza de capi tán de Estado 
Mayor profesor en el Colegio de Huérfa
nos de Nuestra Señora de la Concep 
cíón 

S a p e r n a m e r a r i o s 
Pasan a esta s i tuación el comandante 

de Infanter ía D. Alonso Alvarez de To
ledo y el capitán de Artil lería D. José 
Martín-Luna. 

Deportes 
Se dispone que los equipos que se for

men en los Cuerpos del Ejército para el 
adiestramiento y práct ica del juego de 
balompié , no se componga, en n ingún 
caso, oe personal mixto de oficiales, cla
ses y soldados. 

Dest inos 
Cesa en el servicio que presta, en co

misión, en la F i sca l ía de la cuarta re
gión y se incorpora a su destino de plan
tilla en la de la tercera el teniente au
ditor D . Gonzalo Zarranz. 

Pasa a practicar las funciones de su 
empleo, en Cazadores de A lcántara , el 
a l férez de la reserva gratuita de Caba 
Hería D . Diego Fernández Arias. 

Jubilación de 0. Francisco 
Gómez Escudero 

E l comisario del Caerpo de Vigi lancia 
D . Francisco Gómez Escudero, que man
daba la brigada nocturna, ha sido jubi
lado por haber cumplido la edad regla
mentaria . 

E l jefe de la brigada móvi l D. E n r i 
que Maqueda, asciende con este motivo 
a la categoría de comisario inspector je
fe, encargándose de regentar la brigada 
nocturna en sustitución del Sr . Escude' 
ro, el comisario Martorell. 

La car?5íía de la vida 
en Francia 

Aonerdo d j l Ooblerno » 
P A R I S , 17.—Los ministros h in toma

do nuevas decisiones para luchar con
tra la carest ía de la vida: 

Primero. E l sistetaa de las barracas 
de venta de subsistencias, que ha dado 
resultados satisfactorios en los lugares 
en donde han podido ser aplicadas, se
rán duplicadas en París y creadas en 
los centros populares. 

Segundo. E l sistema de precios bajos 
y baratos será organizado en París y en 
los departamentos por la Administra
ción de Abastecimientos. 

Tercero. Los «stocks» alimenticios de 
guerra serán puestos inmediatamente a 
disposición del público por loa diversos 
organismos, y particularmente por me
diac ión de sociedades cooperativas, a 
las cuales se otorgarán facultades eape-
oiales con ese íin. 

Cuarto Un servicio de represión de 
la especulación prohibida sobre las aub-
sistencias y objetos de primera necesi
dad se constituirá en la Subsecretaría de 
Abastecimientos. Estará dotado de una 
policía especial para la inves t igac ión y 
diligencias contra los especuladores. 

A d e m á s se presentará al Parlamento 
una ley prolongando la lega l izac ión ac
tual contra la especulac ión y reforzan
do las penalidades. Se ap l i carán los 
nuevos textos a las maniobras de alza 
que interesen a las subsistencias, com
bustibles, vestidos, calzados y otras 
mercanc ías de primera necesidad, el 
tráfico de vagones y de medica de trans
porte y los alquileres de casas, además 
de la e levac ión del importe de las mul
tas, que podrán subir hasta el doble del 
benetício i l ícito, y la duración del en
carcelamiento; ese proyecto prevé la 
apl icac ión de penas accesorias, como la 
pr ivac ión de los derechos civiles y polí
ticos, el cierre temporal de los estable
cimientos o su venta 

Como cierto número de especuladores 
ha dejado una gran cantidad de subsis
tencias en los muelles y en los almace
nes de las estaciones y de los puertos 
más tiempo del reglamentario, el Go
bierno va a pedir con urgencia que se 
prolongue la autorización de hacer ven
der en pública subasta las mercanc ías 
dejadas indebidamente en depósito. 

a verbena del Carmen 
D i a 19 

N O C H E 
A las nueve y media, c inematógrafo 

en la calle del Cardenal Cisneros. 
A las diez, concierto por la Banda 

del Asilo de la Paloma en la calle de 
Fuencarral . 

A las diez y media, en la plaza vieja 
de Chamberí, concierto por la Banda 
Municipal, con el siguiente reparto: 

P r i m e r a parte 
I «Le Groguard», marcha militar, 

Paréa. 
I I «Alborada», Veiga. 
I I I «Danza g i tana» , Alonso. 
I V Fantas ía de «La Tempranica» , 

Giménez . 
S e x u a d a parte 

I «La Esfinge», vals lento, Popy. 
I I «El puñao de rosas», Chapí. 
I I I Jota de «La alegría de la Huer

ta», Chueca. 
A las doce, fuegos artificiales en la 

glorieta, de Quevedo. 

D E M A R R U E C O S 
I formei ofloialea 

En conferencia telegráfica habida en
tre el ministro de la Guerra y el alto co
misario, ha dicho éste: 

«Nuestra s i tuación es firme, y laa nu
merosas pérdidas, sobre todo en jefes de 
prestigio, han de restar mucha energía 
a los proyectos que como consecuencia 
de este hecho de armas haya podido 
concebir el enemigo. 

Nuestras l íneas de Wad-Rás están 
bien y sól idamente situadas. Reina tran
quilidad en todas partes, y según me in
forman, nada hay que temer. Por todo 
lo cual puedo confiar en que conta
mos con los medios suficientes para res
tablecer la s ituación y continuar nues
tra labor, momentáneamente interrum
pida por este episodio.» 
T e l e g r a m a del alto o o m i a a r l o . — E l com

bate de W a d - R á s . — M á s b a j a s . 

E n telegrama oficial de esta fecha, 
dice también el alto comisario: 

«Acabo de regresar de Alcázar Se
guir, donde he conferenciado extensa
mente con generales Barrera y López 
Sanz, que se encuentran desde hace días 
en la zona donde se han desarrollado 
loa últimoa combates. 

Mi impresión deapuéa de esta confe 
rencía, es que el comportamiento de je 
fea, oficiales y tropa ha aido brillantíai 
mo; también he podido confirmar qud 
como indicaba a V . E . en mi primer te
legrama, el Raiauni, con aua más ague
rridas fuerzas, perfectamente armadas 
y municionadaa, real izó un esfuerzo su
premo para hacer retroceder nuestras 
l íneas de Wad-Ráa, lo cual dió lugar a 
combatea suficiente rudos para justificar 
por sí, en gran parte, laa bajaa numero
sas habidas de uno y otro lado en lucha 
cruenta y en terreno difícil entre dos 
fuerzas bien armadas y municionadas 
que somaten bizarramente. 

Uno "de los episodios de la lucha fué 
en el que el enemigo tomó una de nues
tras posiciones, que fué recuperada al 
día siguiente. 

A las bajas de oficiales y a conocidas 
hay que agregar la del teniente Díaz de 
la Lastra , que resultó muerto. 

Las de tropa, desde el dia 11 inclusi
ve, casi con exactitud, que ha de tener 
poca rectificación, son 67 muertos y 101 
heridos, la mayor parte indígena. 



F e r l ó d l o o Independiante 
D I A R I O D E LA-^ M A R I N A P l a n a tero era 

La 
Conferenc ia de l S r . G a r r i d o J u a r i t i 

(Conclusión.) 

Hizo notar que en el proyecto de ley 
de exacciones locales de 1918, suscrito 
por el Sr. González Besada y redactado 
por el Sr, Flores de Lemus, se reconoce 
la necesidad de reformar fundamental
mente e rég imen de nuestra hacienda 
municipal y estima que estando seguro 
de su derecho, los Municipios deben exi
gir que el mal se remedie. 

Examinando las bases fundamentales 
de una ley de exacciones locales, dijo 
que habían de ser las siguientes: Libe
ración de cargas que no sean esencial
mente municipales; determinación de 
las exacciones propias y peculiares de 
los Ayuntamientos, y libertad para de 
terminar cuáles han de ser aplicadas á 
cada Municipio y recaudación directa 
de todas ellas. 

Abogó por la supresión del contin
gente provincial y el contingente carce
lario; estimó que si el impuesto único es 
irrealizable en toda su pureza, debe 
constituir un ideal asequible, añadiend-
que se debe tender a suprimir los peo 
queños tributos, y cuyos resultados eco
nómicos no compensan los gastos de re
caudación y las molestias causadas al 
vecindario y que muchas veces consti
tuyen loo «despilfarres de las Socieda 
des modernas» de que habla Novicow, 
aunque no rechazando aquellas exac 
clones que se refieren a arbitrios confi 
nes no fiscales, derechos, tasas y mul
tas. 

Ocupándose de las exacciones de ca
rácter fiscal, que es i imó deben ser en el 
menor número posible, y gravar en for
ma eficaz y cuantía bastante las diver
sas manifestaciones de la riqueza del 
Municipio, expresó su más absoluta opo
sición al rég imen actual de la partipa-
ción del Municipio en las contribucio 
nes del Estado y del sistema de recargo 
sobre los mismos. 

Esto debe ser sustituido por un im
puesto municipal real directo que grave 
la riqueza territorial urbana sobre bases 
justas, y si ro se pudiera conseguir, 
debe reconocerse en la ley, de modo de
finitivo, el derecho a las participaciones 
y recargos actuales, ampliándose a la 
del impuesto de derechos reales, insis
tentemente solicitado por los Ayunta
mientos de Barcelona y Madrid. 

Añadió el Sr. Garrido que como con 
esos elementos no bastaría para dotar 
suficientemente el presupuesto munici
pal, habría que conservar, dándoles fije
za en la nueva ley de exacciones muni
cipales y mejorándolos en lo posible, 
timbre de espectáculos , inquilinato, cé
dulas, vinos y plus val ía . 

Est imó igualmente necesario que los 
Poderes públicos accedan a lo solicitado 
por el Ayuntamiento de Madrid referen
te a la creación de un impuesto que gra
vase el ingreso de los juegos tolerados, 
impuesto de carácter eminentemente 
municipal que no debe pasar en modo 
alguno al Estado. 

Añadió que otras de las bases esen
ciales sobre las que deben descargar una 
buena ley de exacciones municipales, ha 
de ser el reconocimiento de la autono 
mía de los Ayuntamientos para aplicar 
a sus presupuestos aquellas imposicio
nes que re tullen más adecuadas a la 
morfología social de la localidad s iem
pre dentro de lo regulado de la misma 
ley. 

Expresó su opinión de que una vez 
delimitada la hacienda local de las ha
ciendas de la Provincia y del Estado, 
libertad de cargas que no le correspon
den, y facultados todos los Ayuntamien
tos para elegir sus tributos, es necesa
rio cumplimentar la autonomía en la 
administración de las mismas sin que la 

Administración central pueda interve 
nir en ella a pretexto de ayuda, cesión 
y part ic ipación, fundando su criterio en 
la experiencia de lo ocurrido al Ayun
tamiento de Madrid con relación a al
gunos impuestos cedidos por el Estado 
que han producido mucho más que cuan
do se cobraban por el Poder central. 

E l Sr. Garrido llega a la últ ima par
te de su conferencia diciendo que la ley 
que dé medios fijos v seguros a los Ayun
tamientos para cesar de una vez en la 
interinidad en que viven con relación a 
sus haciendas, necesita también recu
lar estos cuatro puntos esenciales: con
tabilidad local, municipal ización de ser
vicios, presupuestos extraordinarios y 
política financiera. 

Refiriéndose a la municipal ización de 
servicios, insistió el Sr. Garrido en que 
es necesario que la ley establezca de 
modo claro y preciso las reglas gene
rales a que deben someterse los Ayun
tamientos para municipalizar, que se 
establezca claramente qué servicios pue
den ser municipalizados, que se deter
minen las clases de munic ipal izac ión , 
que se determinen los requisitos para 
que la municipal ización pueda ser acor
dada. 

Insistió igualmente en la necesidad 
de que por la ley se regule el régimen 
de contabilidad y el sistema financiero 
y de crédito adecuado que permita des
arrollar las explotaciones en su aspec
to industrial con la claridad de una 
cuenta y razón llevada a cabo con abso
luta independencia del presupuesto ge
neral y que se regulo también de un 
modo taxativo cuando haga referencia 
a la expropiación forzosa de la indus
tria privada en los distintos casos de 
munic ipal izac ión de servicios. 

Refiriéndose a los presupuestos extra
ordinarios dijo que no deben asustar 
nunca, porque las grandes ciudades, si 
han de atender a las múltiples necesida
des que el progreso moderno les impone, 
necesitan constantemente de medios de 
carácter extraordinario si no quieren 
permanecer en el quietismo, que es su 
ruina. 

Pero no basta esto; la hacienda mu
nicipal de las grandes urbes debe tener 
también en la ley normas especiales de 
vida económica como lo tienen las orga
nizaciones industriales. 

Si han de progresar los Ayuntamien 
tos, necesitan, por lo menos, ganar la 
misma consideración frente a la ley y 
estatutos que regulan la vida de nuestro 
Banco nacional que se reconocen a un 
Banco local, banquetes, comerciantes e 
industriales. 

Recordó que Francia se encontró a 
mediados del siglo pasado en situación 
parecida a la que ahora se encuentran 
nuestros grandes Municipios yque, mer
ced a las leyes provechosas entonces 
dictadas, se inició la gran reconstitución 
económica de los Municipios franceses y 
a ellas se debieron singularmente la re 
novac ión urbana de París bajo la pre
fectura de Haussman y las brillantes 
operaciones de sus conversiones de Deu
da de 1879. 

Relacionado con tan interesanteasunto, 
citó el Sr. Garrido unas frases de don 
Joaquin Sánchez de Toca, poniendo de 
manifiesto la absurda manera de llevar 
la Tesorería de los Municipios. 

Terminó el Sr. Garrido concretando 
sus aspiraciones en las siguientes con
clusiones, que deben ser llevadas a La 
ley reguladora de las Haciendas loca
les: 

1.* Ampliación de las facultades, de 
carácter financiero, de los Ayuntamien
tos de población de más de 200.000 ha
bitantes, no sólo para emitir obligacio
nes amortizables, sino también para ex 
pedir pagarés por vencimientos no supe 
rieres a un año fecha, endosarlos, nego
ciarlos, avalorarlos, siempre que estas 

operaciones se realicen por consecuen 
c ía de contratos de ejecución de obras y 
servicios y corresponda a créditos fija
dos en presupuesto aprobado, bien sea 
ordinaiio o extraordinario. v 

2. a Dar a los pagarés extendidos por 
los Ayuntamientoc!, con loa requisitos an
teriormente establecidos, toda la consi
deración de los valores de comercio 
dentrotde las prescripciones estatutarias 
del Banco de España. 

3. a Facultar a los Ayuntamientos pa 
ra avalar u obligarse subsidiariamente 
la emisión de obligaciones amortizables 
por Empresas o particulares que contra
ten la ejecución de las obras y servi-
CÍOSÍT 

4. a Facultarles para establecei con 
venios de Tesorería parcial o general de 
sus presupuestos con el Banco de Espa
ña, sin limitaciones caprichosas e infun 
dadas. 

Con es to—conc luyó el Sr. Garrido—y 
autorizado el Banco de España para to
mar parte en la emisión y conversión de 
deudas municipal s, haciendo présta
mos sobre ellas en condiciones y plazos 
excepcionales para poder expresar los 
momentos favorables de colocación de 
los títulos emitidos, los Ayuntamientos 
de grandes ciudades podrán acometer 
las grandes reformas por todos sonadas. 

Preparando un robo 
Los vecinos de la calle del Barquillo 

venían notando desde hace tiempo unos 
golpes subterráneos, pero muy especial
mente anteayer, que se acentuaron de 
manera alarmante,en los sótanos de uno 
de los edificios enclavados en dicha 
calle. 

Avisada la Policía hizo un reconoci
miento acompañada de los individuos de 
la brigada alcantarillera. 

Dicho reconocimiento dió por resulta
do que en aquellos subterráneos se esta
ba realizando un escalo; pero no se sabe 
si se dirigía a la casa de referencia, don
de el único objeto que robar era una tu
bería de plomo, o a una casa de banca 
que hay en las inmediaciones. 

Habían hecho los ladrones un boquete 
en los muros de los sótanos, bajaron por 
la atarjea, y cortaron la tubería de pío 
mo antedicha, que tendrá 15 cent ímetros 
de luces. 

Continúa realizando invoriügaciones 
el personal de alcantarillas para poner 
en claro el suceso. 

Compañía Trasatlántica 
E l vapor 

MONTEVIDEO^ 
de esta Compañía, saldrá, salvo contin
gencias, el día 25 del corriente mes de 
julio de Barcelona, de Valencia el 26, de 
Málaga el 28 y de Cádiz el 30, en expe 
dicióii ordinaria, para Nueva York, Ha
bana y Veracruz. 

E l vapor 

«CLAUDIO L O P E Z Y LOPEZ» 
de esta Compañía, saidrá, salvo contin
gencias, el día 25 del corriente mes de 
julio de Cádiz y el 30 de Barcelona, con 
destino a Filipinas, y haciendo escalas 
en Port Said, Suez, Colombo y Singa-
poore, admitiendo carga y pasajeros. 

E l vapor 
uSAN C A R L O S . 

de esta Compañía, saldrá, salvo contin
gencias, el día 15 del corriente mes de 
Barcelona el 16 de Valencia, el 17 de 
Alicante y el 20 de Cádiz, en expedic ión 
ordinaria, para Canarias y Fernando 
Póo. 

Proiesía del m í m M Pyeile 
de U\m¡ , por íalta de m 

Los vecinos del Puente de Vallecas 
nos env ían un documento, que ayer en
tregaron al gobernador de Madrid, pro
testando del vergonzoso abandono en que 
las autoridades tienen aquella barriada, 
de más de 30.000 almas, que se hallan 
cast igadíis a la falta de agua o al apro
visionamiento en forma peor que cual
quier pequeña aldea. 

E n ese justificadísimo documento, los 
vecinos formulan las siguientes peticio
nes: 

Primera. Que; como barriada de Ma
drid, el Puente de Vallecas esté surtido 
de'agua directamente del Canal y al pre
cio de sus tarifas. 

Segunda. Que, ínterin el Canal hace 
la der ivación desde la Puerta de Ato
cha, cobre y suministre el agua del ca-
nalillo por su propia cuenta, dando por 
el paso de la tubería un tanto por ciento 
prudencial a su propietario, hasta tanto 
tenga establecido el servicio; y 

Tercera . Que, una vez conseguido 
esto, prohiba para usos domést icos agua 
del sobrante canalillo, que tantos perjui
cios hig iénicos viene produciendo en las 
barriadas obreras de Madrid. 

Ayer mañana , y ya cansados por no 
tener sat isfacción a sus justas deman
das, los vecinos, agraviados por el olvi
do en que se les tiene, organizaron una 
manifestación, de la cual formaban par
te más de 500 mujeres, con objeto de 
traer las conclusiones antes citadas al 
gobernador; pero apenas puesta en mar
cha aquél la , se presentaron ocho o diez 
parejas de Seguridad que disolvieron a 
los manifestantes, impidiendo que lle
varan a cabo su propósito. 

E n vista de la actitud de la fuerza, se 
trasladó al Gobierno civi l una Comisión, 
siendo ésta la que hizo entrega del do
cumento al gobernador de la provin
cia. 

LOB ra teros 
De un equipaje que enviaban a Dolo

res Pérez Nogales, desde C á l i z , la sus 
trajeron ropas y alhajas valor.i en 
1.000 pesetas. 

A D. Ernesto Rodríguez Cibidones, de 
treinta y tres años, habitante en la calle 
de Leganitos, 47, le sustrajeron en un 
tranvúi de Rosales una cartera con 725 
pesetas. 

También le robaron ropas y efectos 
por valor de 500 pesetiis en su domici
lio, Estanislao Figueras, números 7 y !), 
a Antonio Crespo Lamorena. 

Todos los perjudicados anteriores pre
sentaron las oportunas denuncias. 

Muerte de una ruujer 
Como consecuencia de haberse caído 

de un tren hace dos días fal leció ayer en 
el Hospital Provincial una mujer que no 
pudo ser identificada. 

E n v e n e n a m i e n t o 
Por ingerir equivocadamente lejía se 

intoxicó Antonio Núñez Alvarez, de 
treinta y un años. 

L e asistieron en la Casa de Socorro, 
donde su estado fué calificado de pro
nóstico reservado. 

Acc idente del trabajo 
Se produjo lesiones de pronóstico re

servado cuando trabajaba en el conven
to de los Redentoristas de Carabanchel 
Bajo, el obrero Cesáreo Fernández C a -

hiedes, de cuarenta y cinco años de 
edad. 

Fué curado en la Casa de Socorro del 
distrito. 

Intento de enioldlo 
Ayer intentó suicidarse, arrojándose 

por el puente de la v ía de circunvala
ción, Donato Campos, de cincuenta y 
cuatro años, que vive en la calle de L a -
vapíés , 34. 

Se produjo contusiones graves, de las 
que le asistieron en la Casa de Socorro 
del distrito. 

Se ignoran las causas de la desespera
ción. 

Robo 
Aprovechando un descuido de los de

pendientes, penetraren unos ladrones en 
la tienda de ant igüedades , Jardines, 5, 
l l evándose una caja de encajes cuyo va
lor asciende a 25.000 pesetas. 

Los dueños de la tienda denunciaron 
el hecho. 
Detenidos por el cr imen de l a Dehesa 

de la V i l l a 
Han sido detenidos por la Guardia c i 

vil Alejandro Alondras García «el Tatá» , 
amante de la autora del crimen ocurri
do en un merendero de la Dehesa de la 
Vi l la días atrás , y un sujeto llamado 
Jesús, por ser los dos promovedores de 
lo ocurrido. 

SOCIEDAD DE CAZA 
Goto del « P r i m e r Quinto de V a l d e l a s c a -

rac . - A R A N J Ü E Z . — (A un k i l ó m e t r o 
de l a e s t a c i ó n ) . 

Abundante caza. Buen local con habi
taciones y grándes comodidades. Se ce
den tarjetas a 500 pesetas anuales, con 
derecho a un convidado. Reducido nú

mero de escopetas. 

Razón: Peligros, núm. 3, entio. derecha. 

Espectáculos públicos 
E L C A R T E L P A R A M A Ñ A N A 

J A R D I N E S D E L B U E N R E T I R O . — A las 
diez y me'lia, concierto por la banda de Inge
nieros. F l pobre Valbuena y I a marcha de Cá
diz (reestreno). Tómbola. Petit Roñe . Recreos 
varios.—Entrada al Parque, 1,00. 

T E A T R O F Ü E N C A R R A L . — A las seis y 
media (vermuth popular; dos actos a precios 
sección sencilla), L a niña de *las planchas y 
Las musas latinas.—A las diez y tres cuartos, 
L a alegría de la huerta.—A las doce, Las mu
sas latinas. 

C I R C O P A R I S H — A las diez y media, 
inaugU: ación de los festiv les nocturnos tau
rinos; como fin de fiesta, 1 dia de un verda
dero becerro por los originales del toreo có
mico Charlot, Chispa Max-Linder Bouza y su 
botones, el resto del programa por la compa
ñía do circo que dirige L . Parish. 

C I R C O E L P A R A I S O (Alcalá, 149. Teléfo
no 1.004-8). —Circo de verano E l de las caras 
bonitas E l sitio más seco y fresco de Madrid. 
Gran éxito de todas las atracciones. 

Frontón de señoritas. Banda en el kiosko 
desde las nueve de la noche y diversos re
creos . 

Esmerado servicio restaurant.—Silla, 1,00; 
entrada de paseo, 0,00. 

E X P O S I C I O N N A C I O N A L D E M E D I C I N A 
E H I G I E N E . Parque del Retiro. Todos los 
días , de diez a una y de tres a seis; jueves y 
domingos,, conciertos por la banda de Inge
nieros. 

K U R S A A L D E LA M A G D A L E N A . — Music-
hall de primer orden. — Grandes reformas e 
innovación del espectáculo . Importantes dé-
buts Secciones a las siete, nueve y media, 
diez y media y once y media, t ntrada por el 
consumo.—Magdalena 30. 

March i Sain»r*n, KmbaJadoreB, M Teléfoao M-l>451 

S e r v i c i o s de l a C o m p a ñ í a T r a s a t l á n t i c a 
L l l E A D E B U E N O S A I R E S 

Sali-r.do de Parcelona, de Málaga, y de Cádiz para Sar ta Cruz 
de Tf L c i i f r ^ U ^ t c v i c c o y Buenos Aires; emprerdiendo e ^ i a j e de 

rr^reeo desde Buenos Aires y de Montevideo. 

L I N E A D E E E W - Y O R K , C U B A , MÉJICO 

Oliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y de Cád^z para 
^ - y o r k , S a b a r a y Ve iac iuz . Begreso de Veracruz y de Haba
na con escala en New-York. 

L I N E A D E CUBA-MÉJICO 

Saliendo de Bilbao, de Santander, de Gíjón, y de Corufia, para 
Habana y Veracruz. Salidas de Veracruz, y de Habana para Co
rufia, Gijón y Santander. 

L I N E A D E V E N E Z U E L A - C O L O M B I A 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y de Cáoiz, 
para L a s Palmas, Sania Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Pal
ma, Puerto Rico y Habana. Salidas de Colón para Sabanilla, Cu-
racao. Puerto Cabello, y L a Guayra , Puerto Rico, Canarias, Cá
diz y Canarias. 

L I N E A D E F E R N A N D O PÓO 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante, de Cádiz para 
L a s Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma y 
puertos de la costa occidental de Africa. 

Regreso de Fernando Póo haciendo las escalas de Canarias y de 
la Península indicadas en el viaje de ida. 

L I N E A B R A S I L - P L A T A 

Servicio mensual, saliendo de Bilbao, ,Santander Gijón, Corufia, 
Vigo y Lisboa (facultativa) para Rio Janeiro, Montevideo y Bue

nos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aire 
para Montevideo, Santander y Bilboa, Canarias, Lisboa, Vígo 
Corufia, Gijón, Santos, Río Janeiro. 

A d e m á s de los indicados servicios, la Compafiía Transat lánt ica 
tiene establecidos los especiales de los puertos del Mediterráneo a 
New-York, puertos cantábricos a New York y la Línea de Barce
lona a Fi l ipinas, cuyas salidas uo son fijas y se anunciarán opor 
tunamente en cada viaje. 

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorable 
y pasajeros, a quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo 
y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. 
Todos los vapores tienen telegrafía sin hilos. 

También se admite carga y se expiden pasajes para todos los 
puertos del mundo, servidos por l íneas regulares. 

L a s fechas de salida se anunciarán con la debida o portunidad. 

V I C H E E S , S O N S A N D M A X I M L I M I T E D 
Oficina en Lordres: 32, Victoria Street. S W - C o n E t r u c t o r e s de 

buques deTodaTch ses tanto de guerra como mercantes, máquina*, 
^ a H ^ O i daieE; Mt i l ln ia de tedos calibres para Ejército y la 
^ na canoas -( tiro rápido de los Heteras Vickers, Maxim, 
a c a n ' e t ' ^ c ' c n í J n 11 i( i( r e ^ Fábricas que posee esta Gom-

* u ¿li Veios de Barrow-in-Fmnes (antes Naval construcción 
^ ^ A V ^ a n e n t s C o Ocl . a t A « r c w in-Furnes); fábrica de aceres, 
cafiores y blindando Scheffield ( R i . e r Bon Works); fábrica de ca
ñones de^uego rápido, an etralladoras y municiones de E n t h y 
Crav ord; f á U i c a chines de fuego rápido y ametrallado!as mon-
U?es y p í o y e c í i l e < d e P l a c t r c i a (Placcncia oe las Aimas C. Ltd . 
P m ^ n c i a - G u i p ú z c o a - E s i a ñ a fábrica de cartuchos tálleos de 
B n n ingham; fábrica de cafiones de tiro rápido y an etralladoraB 
de Stockolm (Suecia): laloratorio de rr.rtuchería de ta-

brica en North Knot, para proyectiles; polígonos de Eskmeal y 
Eyní-ford.—Buques de guerra construidos en los Astilleros de 

di-Furness: «San Paulo», buque de combate de primera clase 
de 19.200 toneladas y 23.500 caballos, para el gobierno brasileño; 
«Almirante Grau» y «Coronel Bolognesi» , cruceros tipo de «Scout», 
clase de 3.200 toneladas y iU.OCO caballos, para el gobierno perua
no «Burik», crucero de piimera clase de 15.000 toneladas y 19.700 
caballos, para el gobierno ruso; «Katori», buque de combate de pri
mera clase de 10.950 toneladas y 16.000 caballos, para el gobierno 
japones; «Mikasá», buque de combate de 16.200 toneladas y 15.000 
caballos, paia el gobierno japonés; «Libertad», buque de primera 
clase de 11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el gobierno chi
ndo (comprado por el gobierno ing lés ) . Cambiado de n ó m b r e s e 
llama «Triumph». Por el gobierno ing lés : «Natal», ciucero de pri

mera clase de 13.660 toneladas y 23.600 caballos; «Sentinel» y 
«Skinuscher», crucero tipo de «Scout», clase de 2.900 toneladas y 
17.000 caballos; «Dominion», buque de combate de 16.360 tonela
das y 18.000 caballos; «King Alfred», crucero de primera clase de 
14.100 toneladas y 30.000 caballos; «Vengeance», buque de comba
te de primera clase de 12.950 toneladas y 13.600 caballos; «Ho-
gue», crucero de primera claSe de 12.000 toneladas y 21.000 caba
llos; «Porwer ful», crucero protegido de primera clase de 14.600 
toneladas y 26.000 caballos; «Amphitrite», crucero protegido de 
primera de 11.000 toneladas y 16.600 caballua. Buques mercantes 
construidos en dichos astilleros: «Empress of India», «Empress of 
China» y «Empress of Japón», 8.000 toneladas y 10.000 caballos, 
Además , desde el año 1873 hasta la fecha se han construido 70 
buques de distintas clases. 
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Pinturas submarinas para fondos de buques 
Pinturas para las obras muertas y para uso general 

Solos y e x c l u s i v o s p r o p i e t a r i o s y f a b r i c a n t e s de la 

Es la composición más antimoluscosa que existe — Está usada por i I Gobiernos y más de seiscientas Empresas marítimas y casas navieras. 
Marca rfg-latíada 

FABRICANTES DE LOS ESMALTES Y CONOCIDAS PINTURAS PREPARADAS"LAGOLINE" 
PATENTES AL COBRE PARA FONDCS — 

Marca regis trada 

DE BUQUES DE MADERA, PATENTE "NATIONAL", PATENTE "DAM30LINE", (para carboneras y bodegas) B00TT0P, y del sin rival LIMPIA METALES "ALADOIN" 

Casa principal en L O N D R E S , 6, Broad Street Place, E . C . 2. 
También casas en Glasgow, Liverpool, Cardiff, Génova, Copenhague, Nueva York y Odessa (Rusia) 

Agencias y depósitos en todos los puertos donde hay diqne 

ITINERARIOS 
C O M B I N A D O S 

C O N 

Norte, Centro 
Y 

Sur América 

Sociedad Anónima de Seguros marítimos, de Transportes y de Ualores 

M a l social: 1.000.000 ptas. 

Director Gerente: 

íiOSOCÍaliPrim, 5, Madrid 

D. Alberto Marsden 

Esta Sociedad establece C U E N T A S E N P A R T I C I P A C I O N con 
todas las personan o entidades que lo soliciten, y en la cuantía que 
cada una fije de aMemano '"on este nuevo sistema de operar ofre
ce, entre otras muchas ventajas, las siguientes: 

A LOS ASEGURADOS 

F A C I L I D A D P A R A C O N T R A T A R los negocios de seguro ma
rítimo y de transporte en general, por importante que sea la canti-
tidad de la operación 

S E G U R I D A D Y R A P I D E Z en las liquidaciones de siníesírcs y 
avenas. 

es 

LOS SUSCRIPTORES 

P A R T I C I P A C I O N D I R E C T A en cada npg^cio acertado por l i 
Sociedad y E N L A P R O P O R C I O N Q U E F I J E F L I N T E R E S A 
D O . — L I Q U I D A C I O N M F N S U A L D E L O S B R N E F I C I O S qte 
csrrespondan a cada participe por los negocios realizados. 

Facultad para inspeccionar en todo momento la Administración 
de la Sociedad. 

Todo S I N D E S E M B O L S O D E C A P I T A L A L G U N O , y ron el 
máximum de gamntia^ seguridad qae permiten estas operaciones 

Pídanse solicitudes y detalles en las Oficinas, Frim, 5, Madrid, 

Navigazione Grenerale Italiana 
( S O C I E T A R I U N I T E F L O R I O , R U B A T T I N O E L L O Y D I T A L I A N O ) 

" L A V E L O C E f t 

Barcelona: S r e s . Pares y e.% Rambla de Santa Mónica, 18. 
Madrid: Don Pedro Ramognino, Calle de Alcalá, núm. 47. 

IBARRA Y COMPAÑIA 
S E V I L L A 

VAPORES DE LA COMPAÑÍA 

VAPORES CORREOS TRASATLANTICOS 
DE 

Pinillos, Izquierdo y C.a, de Cádiz 
S E R V I C I O A L B R A S I L Y RIQ D E L A P L A T A 

por los nuevos y rápidos -vapores 
INFANTA I S A B E L de IO.OO toneiadas (dos hélices). 
B A R C E L O N A de 7.500 id. 
C A D I Z de 7.5.0 id. 
V A L B A N E R A de 7.500 id. 

E l pñmero de estos buques hace sus viajes dirretos a M r . te video y 
Buenos Aires, y los tres restantes realizan el mismo itinerario, con es
calas en Santos a ta ida y al regreso. 

Salidas de Barcelona cada veinte dias 

S E R V I C I O Q U I N C E N A L 
fijo a las Palma», Teneriíe, Puerto Rico, Santiago de Cuba, Habana, 
escalas secundarias del litoral de Cuba y Puerto Rico, New Orleans y 

Galveston 

Este servicio lo practican los vapores correos 
M I G U E L M. P I N I L L O S de 4 500 toneladas. 
C O N D E W I F R F D O de 5.000 
MAR TIN S A E N Z de 5.500 
P I O I X de 6.000 
C A T A L I N A . de 8.000 
B A L M E S de 6.500 

id. 
id. 
id. 
id. 
id . 

Agenoiaien Madrid: Sr. D. Gustavo Lespes, Tetuán, 14 
P A R A I N F O R M E S : Sus consignatarios.—En Barcelona, Sr. D . Rómulo Bosch y Alsina,—En Valencia, Sres. Requena e Hijos.—En Málaga 

Sra. Viuda de López Ortiz.—En Cádiz, Gerente de la Connpañía San Agustín. 

Cabo Roca, 1.582 toneladas; Cabo San Sebast ián , 1.683; Cabo de la 
Nao, 1.668; Cabo Trajosa, 1.496; Cabo San Martín, 1.861; Cabo Espar-
tei, 1.249; Cabo San Vicente, 1.817; Cabo San Antonio, 1.991; Cabo 
Quejo, 1.691; Cabo P e ñ a s , 1.691; Cabo Palos, 1,697; Cabo Trafalgar, 
1.518; Cabo Ortegal , 1.453; Cabo Creus, 1.421; Cabo Prior, 1.026; Cabo 
Silleiro, 1.026; I tá l i ca , 1.070; L a Cartuja, 808; Triana , 748; Vizcaya , 
831; Iba izába l , 742; L u c h a n a , 395; Cabo Santa María, 156. 

Servicios establecidos por esta Compañía en la costa de España: 
Bilbao para Marsel la y puertos intermedios todos los jueves. 
Bilbao para Barcelona con escalas en Santander, Sevilla, Málaga , 

Alicante y V a l e n c i a , todos los domingos. 
Salidas semanales de pasajes para Valenc ia , con escalas intermedias. 
Salida de G i j ó n para Sevi l la cada diez días 

Para más informes: Oficinas de la Dirección y D. Joaquín Haro, consignatario. 
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M A N U F A C T U R A M E C A N I C A E I B A R R E S A 
Escopetas finas de caza 

y tiro pichón 

P R O V E E D O R 
D E L A R E A L C A S A 

Eibar (Guipúzcoa) 

LA MEJOR MAQUINA PARA ESCRIBIR 

la 
YOST 

Ho titile cleli 
^€ 
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TOST 
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G a s a c e n t r a l : B a r q u i l l o , n ú m . 4 . — M a d r i d 

Ansaldo - San Griorgio 
CAPITAL: L I R A S 22 .000 .000 

Domicilio social: TORINO, Vía Cuneo, 20.-Astilleros e n S P E Z I A (Muggiano) 

Talleres mecánicos y fundición: TORINO, Vía Cuneo, 20 

B S P E C I A I J I D A L ) E N JDA C O N S T R U C C I Ó N D E 

Torpederos sumergibles y motores marinos de combustión 
como los que surte a las Armadas 

B R A S I L E Ñ A , B R I T i ^ I C A , D A N E S A , E S P A Ñ O L A , I T A L I A N A , 
N O R T E A M E R I C A N A , P O R T U G U E S A , R U S A Y S U E C A 

e o n s i r u c c i ó n d e B u q u e s d e G u e r r a y M e r c a n t e s 
Alistamiento y reparación de Buques 

Motores de combustión, tipo Marino, para Buques de Guerra y Mercantes 

ASTILL£ROS 
C o r r e s p o n d e n c i a : Spezia (Italia) 
T e l e g r a m a s : Auatosoafl-Pertuaola 
T e l é f o n o : 228-278-8pezla 

T A L L E R E S MECÁNICOS Y FUN
DICION: 

Telegramas: Meoanurgo^-Torlno 
T e l é f o n o : 247 2498 6601-Torino 

C ó d i g o s : A B D (Sth. E d i c . ) L tebers - Vestern b n i o v . 

ZABALA Y ARANA 
===== M A L A G A = 

Depósito de carbones para consumo de 

buques, Oarbones, Consignaciones, etc 

D i r e c c i ó n t e l egrá f i ca : A R A B A L A 

M isa MARTE 
Compañía Portuguesa 

de Seguro 

SEGUE0S MAE1TIM0S 
2.500.000 pesetas 

A Regionalista 
Compañía Nacional 

de Seguros 
Capital autorizado: Esc. 2.000.000 

Pesetas 10.000.000 

Capital realizado: Esc. 250.000. 
Pesetas 1.200.00 Capital: 

Dlreccclón general para España: FRANCISCO TEROL Y JIMENEZ 
T E L É F O N O S-1.676 € € ^ € 
A P A R T A D O 835 € € € € € Plaza de la Independencia, 9. - Madrid D i r e c c i ó n t e l e g r á f i c a 

y t e l e f ó n i c a : S E G U R O S ! E R O L 

Hijo» de* B ^ R R E ^ R ^ v ^ 
i i s r c 3 - E i s r i E i ^ o s - ^ i a - o 

Constructores de buques. - Proveedores de la Marina de Guerra de España, de lois 
Ministerios de Guem, de Hacienda, de ronaento j de Estado.-Especialidad en 

vapores y lanchas para la pesca. 

Más de 400 v a m imMM de m m m M M m i l m i Mmi \ \ m y l i a 
Astilleros, talleres m e c á n i c o s tíe c o n s l i u c c i é r , m é q u i n a s y cal t íe tas paia la Malina 

Fábrica de fundición, ca íderet ía , talleres tíe iepaiaciones tíe tuques, 
S E E N V I A N I P R E S U P U E S T O S , ! P L A N O S Y E S P E C I F I C A C I O N E S | A I SCL1C I l A h L i j * 


